
Añ o  J 5. Miércoles 24 Febrero de 1875. Nú m . 517

BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO
PISPADO BE MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

Circular núm. 12.
A los M. Párrocos, Ecónomos y Vicarios in capite 

ele las iglesias de esta Diócesi.
Go b ie r n o  e c l e s iá s t ic o —ma l l o r c a .-Eii el presen

te numero verá V. insertado el decreto del Ministe
rio-Regencia de 9 del mes actual, espedido por el 
departamento de Gracia y Justicia, modificando no- 
taMemente ta íey de 18 de Junio de 1870 llamada 
eul^9 ■ CaV1 '' T 00m0 9uiera 9ue en 61 arti- 
pL= de dlcho ^"eto se exigen ciertas diligen- 
InX-t» ra,lgan matrimonio canónico ó lo
lpTb a contraldo después que empezó á regir la 
ley citada, conminándoles con penas de varias cla
ses en caso de inobservancia; llÉmo muy paíticuíar- 
™ente la atención de V. sobre los artículos 2 0 y 4 ° 
oue dTX í Pjometiéndofne de su buen celo 
dad dirfb, 6 por otros medios de publici-
onorfnmL ¿ =’ 7 °tra V6Z las amonestaciones
dfli-Xn feligreses, á fin de que evacúen las 
de1 las mnlfnTv 86 Prevlenen, tanto para librarse

i 1 as y Prisi°nes, como para evitarse en lo 
cesivo los gastos que serian consiguientes á las
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[ 50 ] 
comprobaciones y diligencias de que hace mención 
el artículo 4.°

Tenga V. entendido que el término de noventa 
dias que se fija en el último párrafo del artículo 2." 
debe empezar á contar desde el dia 10 de Febrero 
corriente, en que publicó el decreto la Gaceta de Ma
drid. _

Dios guarde á V. muchos anos. Palma 20 Febrero 
de 1875.—Simó n  Al z in a .—Sr......

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

El decreto de l.° de Enero de 1869.dispuso que el 
Estado se incautase de todos los Archivos, Bibliote
cas y Gabinetes y demás colecciones de objetos de 
Ciencia, Arte ó Literatura que bajo cualquier con
cepto estuviesen á Cargo de las Catedrales, Cabildos, 
monasterios ú órdenes militares, exceptuando sola
mente lo mas indispensable para el culto y para las 
Bibliotecas de los Seminarios. Que esta medida fué 
dictada bajo el influjo de azarosas circunstancias 
políticas lo demuestran, á mas de erróneos procedi
mientos que seria inoportuno enumerar, los mismos 
términos del citado decreto, en que no solo se acumu
lan injustificados supuestos y datos aventurados, si
no que se sientan doctrinas de exagerada centrali
zación y principios contrarios á la justicia. De aquí 
dimanó el hecho significativo de que el decreto 
mencionado tuviese muy incompleto cumplimiento 
en cuanto á su fin principal, que era el de poner al 
servicio del público riquezas bibliográficas y pre
ciosidades artísticas que sin razón se suponían se
cuestradas. En casi todas las provincias limitóse la 
ejecución á cerrar y sellar los Archivos, que han 
permanecido desde entónces faltos de la necesaria 
custodia, experimentando los perjuicios consiguien
tes, sin utilidad alguna para los que á ellos hubie
ran acudido durante este período. Solamente en las 
de Toledo y Madrid se dió empleo á la riqueza in
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cantada.; en aquella formando con la copiosa Biblio
teca del Cabildo catedral y con los Códices y docu
mentos de la misma y de las Ordenes militares una 
Biblioteca pública y un Archivo histórico que por 
fuerza habían de ser importantes, siendo muchos co
mo lo eran los elementos que entraron en su compo
sición, y en esta aumentando él ya rico fondo del 
Archivo histórico nacional con los documentos de la 
Casa conventual de la Orden de Santiago en Uclés; 
pero no habiéndose aumentado en proporción la do
tación ni el personal do dicho establecimiento, y 
siendo por otra parte el local en que radica exiguo 
é insuficiente, las enunciadas colecciones se hallan 
por necesidad mal conservadas y expuestas á inevi
table deterioro.

Razones, pues, de evidente justicia y de pública 
conveniencia aconsejaban, desde que prevaleció en 
el Gobierno el ansiado espíritu de equidad y repa
ración, que se anulase la medida de que se trata, 
dictada en críticos momentos de perturbación polí
tica; medida que, según ha demostrado elocuente 
experiencia, ha contribuido á disminuir el caudal bi
bliográfico y artístico de la Nación en vez de au
mentarlo. Hoy la derogación es indispensable, por
que el asunto se halla en cierto modo prejuzgado, 
teniendo en consideración el decreto de 9 del actual, 
expedido por el Ministerio de Hacienda, ordenan
do la devolución al Clero de las propiedades excep
tuadas de la permuta concordada con la Santa Sede 
que existan actualmente en poder del Estado; con
secuencia lógica de dicho decreto es por lo tanto que 
á las Corporaciones á cuyo favor se expidió, se de
vuelvan los títulos de propiedad y los documentos 
que acreditan su personalidad, así como la riqueza 
artística y literaria adquirida por ellas en el tras
curso de siglos, en no pocos casos bien conservada, 
y accesible á la investigación particular, como el 
Gobierno espera que seguirá siéndolo cada vez mas 
en adelante.

Y no lo espera sin fundamento. Entre los objetos 
que deberán devolverse existen muchos de grande
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interés histórico, literario, científico ó artístico; que 
convendría tener al alcance de los hombres estudio
sos para quienes podrían servir de provechosa en
señanza. El Gobierno reconoce, como no puede mé- 
nos, el dominio de los prelados ó de las corporacio
nes que los disfrutan, y por lo tanto se abstendrá 
cuidadosamente de disponer de ellos sin la vo
luntad expresa de sus legítimos propietarios; pero 
recordando que la Iglesia nunca guardó avara sus 
riquezas de aquel género cuando se trataba de con
tribuir con ellas á la pública instrucción, confia en 
que tampoco rehusará ahora su consentimiento á 
que tan preciososobjetos.se ostenten debidamente 
ordenados y custodiados, allí donde pueden ser de 
mayor utilidad para el adelanto y florecimiento de 
las ciencias ó de las artes.

Fundado en las precedentes consideraciones, el
y eEL su nombre el Ministerio-Regencia del 

Reino, ha acordado lo siguiente:
Artículo l.° Los Gobernadores civiles de las pro

vincias devolverán á los Cabildos y Corporaciones 
religiosas á quienes pertenecían, los Archivos Bi
bliotecas, gabinetes y demás objetos de Ciencia, Ar
te ó Literatura de que el Estado se hubiera encau- 
tado en virtud del decreto de l.° de Enero de 1869.

Art. 2.° Para esta devolución delegará el Go
bernador siempre que sea posible á uno ó mas indi
viduos del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, los 
cuales, con presencia de los catálogos, índices ó re
laciones que existieren, harán la entrega á la perso
na delegada por el Prelado ó corporación á quien 
corresponda, hacerla, y levantará un acta de ella, 
que se remitirá al Gobierno.

Art. 3.° Si entre los objetos que deban ser de
vueltos hubiere alguno de carácter profano y de tan 
señalado interés histórico, literario ó artístico que 
importe mucho su conservación en los Museos, Ar
chivos ó Bibliotecas, el Gobernador dará cuenta al 
Gobierno á fin de que, si lo juzga conveniente, soli
cite del Prelado ó de la corporación á quien dicho 
objeto pertenezca el consentimiento ó el acuerdo ne-
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[ 33 ]
cesarios para colocarlo en el lugar en que pueda ser 
mas útil.

Art. 4." Los Archivos de las órdenes militares 
permanecerán en el lugar y forma en que hoy se 
encuentran hasta que, reorganizada la jurisdicción 
maestral de. acuerdo con la Santa Sede, se determi
ne la Autoridad ó corporación á cuyo cargo han de 
ponerse.

Art. 5." Las incidencias que promueva la ejecu
ción de este decreto se resolverán por el Gobierno, 
oyendo á la Dirección de Instrucción pública,

. Dado en Madrid á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El Presidente* del Ministe
rio-Regencia, Antonio.Cánovas del Castillo.—El Mi
nistro de Estado, interino de Fomento, Alejandro de 
Castro.

«Para el mas pronto y cabal cumplimiento del 
decreto de 23 del actual mandando devolver á los 
Cabildos y corporaciones religiosas los archivos, 
bibliotecas, gabinetes y objetos incautados por el 
Estado, en virtud del decreto de l.° de Enero de 1869; 
el Ministerio-Regencia se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1 .a Los gobernadores civiles, de acuerdo con los 
Prelados ó autoridades eclesiásticas á quienes cor
responda designarán dia para verificar la devolu
ción.

2 .a En el dia señalado los referidos gobernadores, 
acompañados del delegado del Prelado ó del de las 
corporaciones á quienes pertenezcan los objetos, del 
jefe de la sección de Fomento, individuo ó indivi
duos del cuerpo de archiveros-bibliotecarios que 
residan en la localidad, ó en su defecto por una 
persona de reconocida competencia, se constituirán 
en el local ó depósito de incautación, dando prin
cipio por el reconocimiento de sus cerraduras y se
llos, cuyo estado se hará constar en el acta que de 
la devolución se levante.
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3 .a Una vez abierto y reconocido el local y hecho 

constar su estado, los gobernadores podrán delegar 
sus funciones en eljefedela sección de Fomento; 
quedando asimismo relevadas de su precisa asis
tencia á las operaciones sucesivas las personas cuyo 
concurso no sea indispensable.

4 .a En las localidades en que deba verificarse la 
devolución en puntos distantes de la residencia del 
gobernador, este podrá delegar igualmente sus 
funciones para el acto del reconocimiento y apertura 
en el jefe ú otro empleado de la sección de Fomento, 
ó en las respectivas autoridades locales.

5 .a El adío de la devolución de los objetos se 
verificará, en cuanto sea posible, con sujeción á los 
mismos trámites y formalidades con que se hubiere 
verificado la incautación, teniendo al efecto muy 
presentes las respectivas diligencias y actas prac
ticadas y levantadas en aquella ocasión.

6 .a Los gobernadores ó sus delegados en el acto 
de la entrega, oyendo al representante del cuerpo 
de archiveros-bibliotecarios, cuidarán de formar re
lación detallada de los objetos que reunan las cir
cunstancias indicadas en el artículo 3.° del decreto 
de 23 del corriente, remitiéndolas con urgencia á 
este Ministerio á los efectos del citado decreto.

7 .a En los establecimientos abiertos al servicio 
del público donde existan colecciones ú objetos de 
esta procedencia, sin perjuicio de consignar su de
volución, continuarán en el mismo ser y estado en 
que se encontraban á la publicación del decreto 
hasta que el Gobierno, de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica, resuelva en cada caso lo mas conve
niente.

8 .a Terminada la devolución, los Gobernadores 
darán asimismo con ur’gencia á este Ministerio parte 
circunstanciado de todas las diligencias, acompa
ñando su informe acerca de los incidentes que pu
dieran surgir.

9 .a Las dudas, dificultades é incidencias á que 
dé lugar el cumplimiento de estas disposiciones y 
la ejecución del decreto objeto de las mismas, se
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[ J
rasolverán por conducto de este Ministerio, oyendo 
á la Dirección general de. Instrucción pública.

Lo que de orden del Ministerio-Regencia comunico 
á V. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. mu
chos anos. Madrid 29 de Enero de 1875.—Castro.

Sr. Gobernador civil de la provincia de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La ampliación de los créditos del presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas correspondiente al año 
económico actual, dispuesta por decreto de 15 
de este mes, exige la determinación de las canti
dades ó invertir en cada servicio durante el segundo 
semestre del referido año económico; y por esta 
razón, y porque en el presupuesto de 1870 á 71 que 
sirvió de base á la expresada ampliación dejaron de 
comprenderse algunas de las obligaciones concor
dadas con la Santa Sede;

El Re y , y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
Ha decretado lo siguiente: '

, Artículo l.° El presupuesto de obligaciones ecle
siásticas para el segundo semestre de este-año eco
nómico que forma parte de la sección 3.a.de obliga
ciones de los departamentos ministeriales del mismo 
se fija en la "suma de 21.626,528 pesetas 24 cénti
mos, distribuida por capítulos y artículos con su-* 
jecion al adjunto estado.

Art. 2.u Se declaran anulados los remanentes 
que en 31 de Diciembre último resulten de los 
créditos que para obligaciones eclesiásticas figuraron 
en el presupuesto aprobado por decreto de 26 de 
Junio de este ano.

Dado en Madrid á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cánovas del Castillo.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.
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Presupuesto de Obligaciones eclesiásticas

-5

11

12

13
14
15

16

17

18

19

20

................................OBLIGACIONES.................................

l.° Clero catedral.........................................................................
2.° Exceso de dotación á varios capitularos............................
3.° Clero colegial_________________________ ,......................
4 .° Idem ídem suprimido, parroquial y benefieial..............
5.° Dotación á jubilados..................... ... ...................................
6 .° Clero parroquial de las Provincias Vascongadas..........
7.° Capellanes excedentes do las catedrales............................
8.° Dotación del M. IL Patriarca..............................................

/ 1.” Culto catedral.......................................................................
2 .° Gastos de administración y visita......................

i 3.° Culto colegial................................... ,....................................  
a.....4.° Idem colegial suprimido y parroquial................................  
]... 5.° Gasto de la Administración económica...............................

¡
 6.° Culto y conservación del Santuario de Monserrat etc. . .
7 .° Gastos imprevistos...............................................
8 .° Culto parroquial de las Provincias Vascongadas..............
9 .° Seminarios conciliares y Bibliotecas...................
10 Biblioteca Colombina.............................................................
11 Ofrenda al Apóstol Santiago.................................................

Unico. Personal de religiosas en clausura.......................................
» Material de id. id...................................................................

i l.° Personal del Tribunal de las Ordenes................................
( 2.° Idem de la imprenta do bulas...........................................

|
l .° Material del Tribunal de las Ordenes............................
2 .° Idem del Tribunal de Cruzada........................ ..................
3 .° Gastos de la publicación de la bula en Madrid..................

í 1.° Reales fábricas de S. Pedro y S. Juan de Letran en Boina. •
i 2.° M. R. Nuncio de Su Santidad..............................................

i l.° Bulas de la Península....................................................   . .
( 2.° Idem de Ultramar................................................................

i l.° Instituto de las Lijas de la Caridad ....................................
1 2.° Idem de San Vicente de Paul..............................................

3 ." Idem de San Felipe Neri...........................................  
f 4.° Colegios profesionales de Padres Escolapios.....................

l.°
2.°
3.°
4.°

Reparación de templos . . ..................................................
Idem de conventos de religiosas..........................................
Idem de palacios episcopales y seminarios........................
Gastos de instrucción de expedientes................................

Madrid 28 de Enero de 1875.=E1 Ministro de Hacienda, Pe d r o
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para el segundo semestre de 1874-75.

Por artículos. Por capítulos.
Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos.

2.826,250
2,162 50 

268,775 
10.608,587150

7,255
576,128 75

9,615
18,750

188,750
108,500
63,508 75

3.821,611 87
117,813 75
11,250
25,000

161,951 75
637,375

2,250
6,158 75

11.317,853 75

»
10,525
5,500

1,625
2,000

177 50

16,961 25 
12,500

32,100
5.218 75

9,550
25,937 50 
21,000 
25,000

125,000 
50,000 
12,500 
32,750

5.117,232 87
876,056 87 
536,739 75

16,-025

1,102 50

59,161 25

37,318 75

81,187 50

220,250

Sa l a v e r r ía .
21.626,528 21
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DECRETO.

La ley de 18 de junio de 1870, prescindiendo de 
que el matrimonio es sacramento entre los católicos, 
y sin considerar bastante que la religión santa que 
así lo establece es la única que, con pocas excep
ciones, profesa la nación española, hizo depender 
la validez del sagrado vínculo nupcial, respecto á 
sus efectos legales, no tanto de las condiciones 
prescritas por la Iglesia, cuanto de las nuevamente 
introducidas por el Estado. Hasta entonces ha
bía existido perfecto acuerdo sobre este punto 
fundamental entre la legislación civil y la canó
nica. Nuestros monarcas, rindieron justo tributo á 
la fé religiosa de los españoles, se habían limitado 
á sancionar con su autoridad en el orden civil el 
matrimonio instituido por Dios y regularizado por 
la Iglesia. Leyes recientes, nacidas enmedio de los 
disturbios políticos, negando toda eficacia á aquella 
santa institución y sustituyéndola con actos pro
fanos y formalidades administrativas que pugnan 
con nuestras costumbres, han hecho cesar aquel 
feliz acuerdo entre ambas legislaciones, rebajando 
la dignidad del matrimonio y de la familia.

Si el establecimiento de un consorcio sin carácter 
sagrado puede ser necesario allí donde profesándose 
diversas creencias religiosas que difieran esencial
mente en cuanto á las condiciones del matrimonio 
no es permitido al Estado adoptarlas por norma en 
sus leyes, no sucede lo mismo en España, donde 
apenas se practica por fortuna, á pesar de la liber
tad concedida en estos últimos años, otra religión 
que la católica. Si la sustitución del párroco por 
el empleado público en la celebración del matri
monio puede ser indispensable para los que no re
conocen la autoridad de la Iglesia ó profesan cultos 
cuyos ministros no tienen la organización ni las 
condiciones adecuadas para que el Estado se atenga 
á su testimonio en cuanto se refiera al ejercicio 
de una función social tan importante, no sucede 
lo mismo cuando la mayoría ó la casi totalidad de 
los súbditos prefiera confiar esta función al ministro
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de la Iglesia, y no hay motivo para que el Estado 
se la niegue por desconfianza.

De. no haberse tenido bastante en cuenta esta 
circunstancia esencialísima ha resultado otro des
acuerdo lamentable entre la opinión pública, inspi
rada por la fé religiosa y por el influjo de inve
teradas costumbres, y los preceptos y declaraciones 
de la ley reciente sobre el matrimonio civil; des
acuerdo que inquieta las conciencias, estimula á 
la inobservancia de la misma ley con grave per
juicio de los derechos de familia, y hace al fin re
caer los efectos de ella con notoria injusticia sobre 
víctimas inocentes.

Por estas graves consideraciones el Gobierno se 
cree en el deber imperioso de apresurarse á resta
blecer la conveniente armonía entre la legislación 
civil y la canónica en punto al matrimonio de los 
católicos, devolviendo á este santo Sacramento todos 
los efectos que le reconocían nuestras antiguas le
yes, y restituyéndolo á, la esclusiva jurisdicción 
de la Iglesia. Si no es mas digno de la fé pública 
el empleado subalterno encargado del registro que 
el sacerdote consagrado toda su vida al ejercicio 
de su santo ministerio, no hay tampoco fundado 
motivo para que la ley niegue su sanción al con
trato solemne con carácter sacramental, que el 
párroco autoriza y justifica con su testimonio.

Mas como de aquí no se sigue que el Estado no 
necesite conocer oportunamente todos los actos de 
esta especie á que haya de prestar su autoridad; y 
por otra parte es notorio su interes en impedir los 
errores y descuidos que pudieran cometerse al ha
cerlo constar, el Gobierno mantiene la obligación 
de inscribir en el registro civil todos los matrimo
nios canónicoe, inmediatamente después de su cele
bración. No exigirá como hasta aquí, á los unidos 
por este santo vínculo que comparezcan á contraer 
otro profano ante el juez municipal pero si que so
liciten la inscripción del primero presentando la 
partida parroquial que lo acredite. Y si reconocida 
la eficacia del sacramento no es posible entre ca-
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tólicos hacer depender su validez de una formali
dad posterior prescrita por la ley secular, es no solo 
lícito sino necesario asegurar su cumplimiento con 
penas adecuadas, y evitar su omisión con las* no
ticias que faciliten los párrocos.

Pero no basta restituir á los futuros matrimonios 
los efectos civiles que les corresponden y derogar 
respecto á ellos la ley de 18 de junio de 1870, es 
además necesario determinar los que han de reco
nocerse á los matrimonios meramente canónicos y 
á los consorcios exclusivamente civiles celebrados 
bajo el imperio de la misma ley, y esta resolución 
es la que ofrece en ciertos puntos dificultades casi 
insuperables. Si de asunto menos vital se tratase, 
ó si la ley del matrimonio civil hubiera sido gene
ralmente admitida y practicada, no habría duda, 
según el principio de la retroacción de las leyes, 
en que los matrimonios meramente canónicos cele
brados desde que se puso en observancia dicha ley 
no deberían surtir los efectos civiles que van á 
reconocérseles sino desde la publicación del pre
sente decreto, respetándose en su consecuencia to
dos los derechos originados durante dicho período 
sin distinción alguna. Pero como apesar de los 
anatemas de la ley la opinión ha seguido conside
rando válidos tales matrimonios y legítimos los 
hijos nacidos de ellos y eficaces todos los derechos 
propios de las justas nupcias, se cometería una 
grave falta de equidad aplicándoles con todo rigor 
aquel saludable principio. Así para que la resolución 
que sobre ellos se adopte no pugne con la creencia 
general, es indispensable retrotraer sus efectos á 
la época de su celebración al ménos en cuanto á 
los derechos que hayan originado á título gratuito, 
respetándose únicamente los adquiridos por terceras 
personas á título oneroso.

Pero así como se reconocen estos efectos al ma
trimonio canónico en justo homenaje á la conciencia 
pública, así no pueden desconocerse los de los con
sorcios puramente civiles celebrados ó que se cele
bren al amparo de la ley de 1870, por los que no
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profesan la religión católica ó separándose del gre
mio de ella, no hayan sido ó dejen de ser hábiles 
para casarse con la bendición de la Iglesia. El 
Gobierno no puede impedir que residan en España 
personas de otra creencia que la verdadera, ni obli
gar á las prácticas del culto á los malos católicos 
sujetos á las censuras y penas eclesiásticas. Admi
tido este hecho, que es ineludible lo mismo ahora 
que bajo la antigua monarquía, el Estado no debe 
privar á tales personas de los medios de constituir 
familias que puedan ingresar algún dia. en el seno 
de la Iglesia. Por eso el Gobierno, á la vez que de
roga en cuanto al matrimonio católico la ley 
de 1870, con escepcion de un solo capítulo que 
contiene únicamente y mejora disposiciones de ca
rácter civil, no puede ménos de dejarla subsistente 
en cuanto al consorcio de la misma índole que 
hayan contraído ó lleguen á contraer los que no 
profesando la religión de nuestros padres estén im
posibilitados de santificarlo con el sacramento.

Esta regla exige sin embargo una. escepcion de 
que el respeto debido á la opinión pública no per
mite prescindir, y que en el caso presente tiende á 
restablecer y no á alterar el verdadero sentido de un 
artículo de la misma ley de 1870, equivocadamente 
interpretado por el decreto de l.° de mayo de 1873. 
Prohibía el referido artículo de una manera abso
luta el matrimonio de los católicos ordenados in sa- 
cris ó ligados por votos solemnes de castidad. El de
creto posterior citado restringiendo el sentido de 
esta disposición permitió luego aquel prohibido con
sorcio cuando los contrayentes declarasen haber ab
jurado de la fe católica. Ahora se restablece el ge
nuino y verdadero sentido de la prohibición por las 
mismas razones que movieron sin duda á dictarla.

Asi cesará el matrimonio civil para todos los que 
puedan contraer el canónico: se conservará tan solo 
aquella forma de contrato para los que no la puedan 
hacer consagrar por el párroco: se reconocerán los 
efectos civiles de los matrimonios puramente canó
nicos contraídos en este último período desde el.mo-
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mentó de su celebración y los de los consorcios me
ramente civiles celebrados en el mismo tiempo; y 
sin traspasar el Estado los límites de su autoridad, 
recobrará toda su jurisdicción la Iglesia. '*

Por estas consideraciones el Rey, y en su nombre 
el Ministerio-regencia del reino, decreta lo si
guiente:

Artículo l.u El matrimonio contraído ó que se 
contrajere con arreglo á los sagrados cánones produ
cirá en España todos los efectos civiles que le reco- 
nocian las leyes vigentes hasta la promulgación de 
la provisional de 18 de Junio de 1870.

Los matrimonios canónicos celebrados desde que 
empezó á regir dicha ley hasta el dia surtirán Ips 
mismos efectos desde la época de su celebración, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por consecuen
cia de ellos por.terceras personas á título oneroso.

Art. 2.° Los que contraigan matrimonio canónico 
solicitarán su inscripción en el registro civil presen
tando la partida del párroco que lo acredite en el 
término de ocho dias, contados desde su celebración. 
Si no lo hicieren sufrirán, pasado este término, una 
multa de 5 á 50 pesetas, y además otra de 1 á5 pese
tas por cada dia de los que tarden en verificarlo; 
pero sin que esta última pueda exceder en ningún 
caso de 400 pesetas.

Los insolventes sufrirán la prisión subsidiaria por 
sustitución y apremio con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 50 del Código penal. , .

Los que hayan contraido matrimonio canónico 
después que empezó á regir la ley de 18 de junio de 
1870 y no lo hubieren inscrito, deberán, bajo las 
mismas penas, solicitar su inscripción en el térmi
no de noventa dias, contados desde la publicación 
de este decreto en la G-ciceta,.

Art. 3.° Se ruega y encarga á los reverendos pre
lados dispongan que los párrocos suministren direc
tamente á los jueces encargados del registro civil 
noticia circunstanciada en la forma que determinan 
los reglamentos, de todos los matrimonios que ha
yan «autorizado desde la fecha en que empezó á cum-
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plirse la ley citada de 1870 y de los que en adelante 
autoricen.

Si algún párroco faltare á esta obligación, el juez 
municipal denunciará la falta al prelado y la pon
drá en conocimiento de la dirección general del Re
gistro civil para lo que corresponda.

Art. 4.° La partida sacramental del matrimonio 
hará plena prueba del mismo después que haya sido 
inscrito en el Registro civil. Cuando el matrimonio 
no hubiese sido inscrito deberá la partida some
terse á las comprobaciones y diligencias que dis
pondrán los reglamentos y á las que los tribunales 
estimen necesarias para calificar su autenticidad. 

Art. 5.° La ley de 18 de Junio de 1870 queda sin 
efecto en cuanto á los que hayan contraído ó con
traigan matrimonio canónico, el cual se regirá ex- # 
elusivamente por los sagrados cánones y las leyes 
civiles que estuvieron en observancia hasta que se 
puso en ejecución la referida ley.

Exceptúanse tan solo de esta derogación las dis
posiciones contenidas en el capítulo 5.° de la misma 
ley, las cuales continuarán aplicándose, cualquiera 
que sea la forma legal en que se haya celebrado el 
contrato de matrimonio.

Art. 6.° Las demás disposiciones de la ley de 18 
de Junio de 1870’ no exceptuadas en el segundo pár
rafo del artículo anterior serán solo aplicables á los 
que habiendo contraído consorcio civil omitieron ce
lebrar el matrimonio canónico, á menos que estu
vieren ordenados m sacris ó ligados con voto solem
ne de-castidad en alguna órden religiosa canónica
mente aprobada, los cuales, aunque aleguen haber 
abjurado de la fe católica, no se considerarán legí
timamente casados desde la fecha de este decreto; 
pero quedando á salvo en todo caso los derechos con
siguientes á la legitimidad de los hijos habidos ó • 
que nacieren dentro de los 300 dias siguientes á la 
fecha de este decreto, los de la potestad paterna y 
materna y los adquiridos hasta el dia por conse
cuencia de la sociedad conyugal que habrá de di
solverse.

I
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Art. 7.° Las causas pendientes de divorcio ó nu

lidad de matrimonio canónico y demás que según 
los sagrados cánones y las leyes antiguas de Espa
ña son de la competencia de los tribunales eclesiás
ticos, se remitirán á estos desde luego en el estado 
y en la instancia en que se encuentren por los jue
ces y tribunales civiles que se hallen conociendo de 
ellas. . ■

Serán firmes las ejecutorias dictadas en causas 
ya fenecidas.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á las Górtes del 
presente decreto para su aprobación.

Madrid 9 de Febrero de 1875.—El presidente del 
Ministerio-regencia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas. e

NECROLOGIA.

Dia 15 de Febrero falleció en Felanitx el presbí
tero D. Antonio Binimelis agustino exclaustrado á 
la edad de sesenta y un años.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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